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La Dirección general de aduanas tj aranceles me dice 
con I cha ó del actual lo que sigue.

Lsh. Dilección dice hoy á los Inspectores de Adua
nas y Resguardos, y juzga conveniente poner encono
cimiento de \ . b. lo siguiente.—Por el Ministerio de 
tlacienda se ha comunicado á esta Dirección general la 
Real orden siguiente:—En virtud de cuanto dispone la 
base cuarta de la ley de 17 de Julio último , S. 31.se ha 
serv'do mandar que las Aduanas marítimas y terrestres 
ív 't Í‘VTU a G 'S 3S Baleares y Canarias, con la cla
se y habilitación que cada una debe de tener, sean las

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Coruña. . Ferrol . . .

Granada.. Almuñecar. .

Guipúzcoa Pasajes. . . 

t  \ llivadeo. . .
3 ( r ivero . . .

Murcia. '
( l h agarrón.. .

(A viles . , .Oviedo. . < , ¿ Luarca. . .

C Castro- Ur-
Santander. < diales. .

^Santoña. . .

Para efectos neeesarios á la 
J construcción na val y ser

vicio de arsenales, comes- 
r tíble$ y combustibles.

, Para carbón de piedra, ma- 
) quinaria y demas efectos 
3 necesarios para la fabri- 

cacion de azúcar.
( Para efectos de construcción 
¿ naval y carbón de piedra. 
< Para lino, cáñamo,brea, al- 
< quilran, hilazas y maderas 
( de construcción naval.
(Para maquinaria, carbón de 
¿ piedra, arcilla y ladrillos 
( refractarios.
tPara lino, cáñamo, brea y 
< maderas de construcción 
/ naval.

-¿Para alquitrán, brea y raba.

Aduanas habilitadas para solo cabotage y exportación al 
extrangero.

Aduana, mar,■¡i,ñas habilitadas para el comercio universal 
ae importación, exportación g cabotage.

Alicante. ÁLdaga.
Almería.
B «rcelona.
Bilbao.
Cádiz.
Carril.
Cartagena.
Ciudad-Real de las Palmas.
Coruña.
Gijon
Grao de Valencia.
Mahon.

Motril Calahonda.
Orotava.
Palamós.
Palma de 3Iallorca.
Rosas.
Santa Cruz de Tenerife.
Santander.
San Sebastian.
Sevilla.
Tarragona.
Vigo.

Aduanas habilitadas para el comercio de cabotage, expor
tación al exlrangero,g para importar determinados ar
tículos extrangeros.

/^Para introducir maquinaria,

Almería... CAdra. . . ) carbón de piedra, ladrillos
( Garrucha. /. refractarios y demas ob- 

f jetos necesarios á las fá- 
G bricas de fundición.

Baleares. . Ibisa. . . .
(Para maderas de construc- 

-¿ cion, carbón de piedra,

Barcelona. Matará.. . .
¿ alquitrán y brea.

Para carbón de piedra.

Cádis. . . ^Igeciras. .
1 Para cueros al pelo; pero

-x con prohibición de ex-

\ Ceuta. . . ■

( portar cereales.
\ Para efectos de comer, be-

Cáditi. . ber y arder, con prohibi-

(Sanlúcar de
¿ cion de exportarlos.

Barrameda.. '¿ Para fleges y duelas.

Altea.

Blanes.
[ Cadaqués.

Gerona ,* La Escala.
r Denia. | S. Feliu de Guixols

Alicante <) Javea. ^Selva de Alar.
) Santa Pola. Granada Al bu ño!.
^Torrevieja.

Villajoyosa. Guipuz- (De va."
< Fuenterrabía. '

Baleares

, Alcudia.
) Andraix.

¿Zumaya. 
Huelva.

j Cindadela. Ayamonte.

Barce
lona. ■

^Sollcr.
(Arens de Mar.

< Silges. Huelva
Carta ya.
Higuerita ó isla

Cristina.
(\ illanueva y Geltrú i Maguer.
, Loml. Sanlúcar de Gua

Cádiz. . ■ ) Puerto de S Alaria I diana.
)San remando.
Tarifa. Lugo. . <{ Puebla.

'Santiago de Foz.
Santa Cruz de la , Eslepona.

Palma. Málaga ■<) Marbella.
Cana- 1 Laguna. ) Torrox.

rias.X Lanzarote. ■ Velez-Afálaga.
Isla de Hierro. -Castropol.
Fuertcventura. Oviedo, j Flanes.
La Gomera. RivadeSella.

Caste
llón. '

í Benicarló.
< Burriana.
( Vinaroz.

San Estcvan de 
. Pravia.
Villaviciosa.

-Camarinas.
Corcubion. Ponteve

r Bayona.
/Guardia.

Coruña ) Muros. dra. ) Alario.

11 Nova.
_Puebladel Dean.

' Villagarcía.
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Sanftm- í San Vicente de 
der. v la Barquera. 

¿Su anees.
CiHubnis.

C Salou.
11 a ? San Carlos de la

9°na-X Rápita.
Arnposta.
Vcndrell.

Valencia

Vizcaya

CCuilera.
¿Gandía.
1 Alurviedro.
\ Plencia.

¿ Bermeo.
¿Lequeitio.

Aduanas terrestres huí) dita das para la importación del ex- 
trangero y expoi tacion al mismo.

Alburqucrque. Lérida. Pontaut.
) Alós.

Badajoz < Bad ’p>z. 
Oüvenza.

í : Dancharinea.Navarra ( RonCesvalles.
San Vicente. (Cadabos.

Cáceres

Gerona

Alcántara.
Junquera. Orense. •< i'amagüelos. 

t Puente BarjaS.
Puigcerdá. Ponteve (Salvaríerra.

Guipúzcoa Irun. dra . < «uy- .
Huele a Paimogo. , AÍberguería.

Ansó. Sala - ) vIdea del Obispo
Venasque. manca. 1 B .rba de Puerco

Huesca. Canfranc.
Sallent.

Fregeneda. 
t Fermoseile.

Hecho. Zamora < Calabor.
Torla. ¿ Alcañices.

Aduanas terrestres habilitadas para solo la eapbrlacion al 
extrangeró.

t > > • , Alconchel.
Villanueva del

' Fresno.
í Valencia del Al-

• J cántara.
Cáceres \ Valverdedel Fres- 

/ no-
v Zarza la Mayor. 
rCarnprodon.

r, )San Lorenzo de Gerona S .1 la Muga.
Olot.

( Valencia de Mon-
Ilueloa. -¿ buey.

/ Rosal deCrislina.

HueMa. S®!'153'
I Plan.

CBelIber.
r , • z ) La Bórdela. • 
Lmda- )Fra8» de Moles.

ILlaborsí.

Sala- ( Aldeadávila» 
manca. (Sauce lie.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y punlu d cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1849.— 
Bravo Murilío.—Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles —Lo que traslada á V. esta Dirección ge
neral para los efectos correspondientes; y estima opor
tuno hacer las advertencias siguientes:

1 .a Las Adu inas que quedan s jprimidas, son: en la 
provincia de Alicante, Benidorm ; en la de Castellón, 
la de esta capital; en la de Gerona, Besalú, Llivia, Llo- 
ret, Palafurgidl y Rivas; en la de Huclva, Aracena y 
Lepe; en la de Huesca , Panticosa ; en la de Oviedo, 
Candas, Cudillero, Figueras, Lastres, Luanco , Navia, 
V^ga de Navia y Vega de Rivadeo; en la de Santan
der, Laredo; en la de Tarragona, Torredembarra; yen 
la de Zamora, Figuerítela.

2 .a Las que se varían de un punto á otro: en la 
provincia de Huclva, Encinasola á Valencia de Mom- 
buey; en la de Huesca, la de Sircsa á Hecho; en la de 
Lérida, la de Bosost á Poutaut, la de Esterridaneo á 
Alós, la de Salardú á La B-rdela, la de Se.) de Urgel 
á Fraga de Moles, y la de Tirbia á Llaborsí; en la de 
Navarra, la de Elizondo á Dancharinea; en la de Oren

se, la de la Mezquita á Cadabos, y la de Verin á Ta- 
maguelos; en la de Tarragona, la de Torlosa á Am- 
posta; y en la de Zamora, la de Fonfria á AlcañiceS) 
y la ile Pedralva á Calabox.

3 .a En la provincia de Vizcaya sC aumenta Le- 
qoeitio.

4 .a Las Aduanas cuyas habilitaciones se extiendan 
á mas de lo que disfrutan en la actualidad , se pro
veerán tle los libros, documentados y demas efectos 
que según su categoría las corresponde, recogiendo la 
A hninistracion principal de las que se las cercena los 
que no las pertenezcan.

ü a Las que quedan suprimidas en su totalidad, 
harán la entrega de todos los documentos , enseres y 
demás efectos pertenecientes á las mismas, bajo el cor
respondiente inventario que se remitirá á esta Direc
ción .

(i.a En los puntos en que deben establecerse, tan
to la de nueva creación como las que pasan de uno 
á otro, será necesario adquirir el tócala propósito pa
ra el efecto, prefiriendo los edificios del Estado donde 
los hubiese, y se instruirá el oportuno expediente de 
las circunstancias que reunan, coste anual que tendrán, 
y demas que corresponda, dando cuenta á esta Direc
ción para resolver lo que convenga.

Y 7 a Para la traslación de los documentos y de
más efectos, se procederá con la debida precaución á 
fin de evitar perjuicios ó extravio deellos, dándose igual
mente cuenta para la resolución oportuna.— La Direc
ción no duda que, V. S. conociendo la importancia de 
este servicio, se servirá disponer su mas exacto cum
plimiento.

Lo (pie se inserta en el Boletín oficia) para conoci
miento del público. Zaragoza 22 dé Enero de 1850.—- 
José' María de Gispert.

Núm. 66
Circular m'nn. ^2.

En la Gaceta número 5633, se hallan insertos lot 
Reales decretos siguientes.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo m decretar lo siguiente;

Art. I. ó Se establecerá una nueva Dirección á las 
inmediatas órdenes, y bajo la dependencia del Minis
tro de Hacienda, con el título de Dirección general de 
lo Contencioso.

Ait. 2.° Esta Dirección constará de un Direc
tor y de dos Subdirectores, con el sueldo, considera
ciones y prerogitivas que los de las otras Direcciones, 
y ademas del competente número de Oficiales y demas 
empleados subalternos.

Art. 3 ° El Director1 y los Subdirectores, que harán 
como tales de Jefes de sección, deberán ser letrados 
versa los en la ciencia administrativa, en la legislación 
yen la practic i de los negocios de los diversos ramos de 
la Hacienda pública.

Art. 4. ° Los Oficiales, escribientes y empleados su
balternos se elegirán de entre los de las respectivas cla
ses de la administración central, supiimiéndose por 
consecuencia en las dependencias de ella de que pro
cedan las plazas correspondientes ba ta el límite ne
cesario, á fii deque por la creación de la misma oficina 
no se aumente la cantidad señalada en el presupuesto del 
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año próximo venidero, tanto para el personal, cuanto 
para el material de la administración central del Mi
nisterio de Hacienda. ,

Arl. 5. 3 Tendrá la Dirección de lo contencioso 
atribuciones y facultades consultivas j resolutivascomolas 
demasdeHaciemla y en su consecuencia le currespon erá: j

I,® Emitir su dictamen en lodos los negocios de 
la administración central del Ministerio de Hacienda en 
que se versen cuestiones de derecho común, civil ó ad
ministrativo.

2. 0 Dar también dictamen siempre que se trate de 
intentar alguna acción ante los tribunales de justicia 
ó administrativos á nombre ó en contra del Estado por 
virtud de los expedientes que se instruyan en la mis
ma administración central de Hacienda.

3. 3 Vigilar y cuidar de que se sostengan como 
corresponde ante los Tribunales comunes y administra
tivos los intereses de la Hacienda pública en los nego
cios de toda clase que pcmlan ante los mismos i ribunalcs, 
dando al intento las instrucciones convenientes á los 
agentes de la administración.

4. 3 Seguir por sí correspondencia con los Fiscales 
del Tribunal mayor de cuentas, del Excusado^ de la 
Comisaria general de Cruzada y de la .Junta directiva de 
la Deuda del Estado, y con los fiscales y Promotores 
que entiendan en los negocios de Hacienda, proponiendo 
al Ministerio la que daba tener lugar con los Fisca
les de! Consejo Real y de los Tribunales de justicia y 
Juzgados ordinarios.

ó. 3 Cuidar de que se activen y terminen con arre
glo á derecho las causas criminales en que sea parte 
la Hacienda, y con especialidad las de contrabando y 
defraudación.

6. ° Dar su dictamen siempre que haya de conce
derse indulto por los delitos de que trata el párrafo an
terior, ó haya de tram-igirse con ocasión de los nego
cios de Contrabando-

'7 . 3 Promover los recursos de casación que pro
cedan en interes de la ley en los negocios tocantes á 
la Hacienda publica.

8. 3 Promover igualmente las mejoras de que sea 
susceptible la legislación sobre materias judiciales del 
mismo ramo- .

Y 9. 3 Promover asimismo el juicio de responsabi
lidad, cuando haya lugar á ella# contra los Magistra
dos y Jueces que hubieren fallado en los negocios y 
causas de Hacienda.

Art. 6. 3 Ademas de lo prevenido en el artícu
lo precedente, entenderá y propondrá también la Di
rección de lo contencioso en todo lo relativo", primero, 
á la ejecución de Mi decreto de 12 de Octu
bre último sobre memorias y obras pías eclesiásticas; 
y segundo, á las reclamaciones que se promovieren 
con motivo de las decisiones que recaigan en los ex
pedientes de la calificación de derechos de individuos 
pertenecientes á las clases pasivas. ,

Art. 7. 3 Se suprimen las asesorías de la Superin
tendencia de la Hacienda pública, de las Direcciones 
generales de Rentas y de la de Fincas del Estado por 
deber quedar refundidas en la nueva Dirección gene
ral de lo contencioso.

Art. 8. 3 Por el Ministerio de Hacienda se expe
dirán los reglamentos ó instrucciones necesarias para que 
tonga expedito cumplimiento lo dispuesto en el presen
te decreto. ,

Dido en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.—^Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacien
da- Juan Bravo Muritlo.

RHALKS DECRETOS. ,
Teniendo en consideración los servicios y particula

res circunstancias que concurren en D. \ entura Gon

zález Romero, Subsecretario que fue del Ministerio de 
Gracia y Justicia y Consejero Real cesante, vengo en 
nombrarle Pirertor general en comisión de lo conten
cioso de la Hacienda pública# con arreglo á Mi de
creto de esta fecha en que tengo á bien establecer 
dicha Dirección. ,

Dado 'en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.— 
Rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bravo Murillo.

Vengo en nombrar Subdirectores primero y segun
do de la Dirección general de lo contencioso de Ha
cienda pública, establecida por Mi Rea! decreto de 
esta fecha , á D. Nicolás Molida de Lizana, Ase
sor de la Superintendencia, con la categoría y con
sideración de este último destinno. y á 1). Joaquín Al- 
varez Quiñones # Oficial del Ministerio del mismo 
ramo.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.—Ru- 
hricath) de la Real mano — El Ministro de Hacienda# 
Jumi Bravo Murillo.

Los que se inserían en este periódico oficial para cono
cimiento de los alcaldes y ayunta míenlos de esta provincia. 
Laragoza 10 de Enero de 1850.—José Alana Gispert.

Nnm 6^7.
Circular nítm 43.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden cir
cular de 20 de Setiembre del año último , se inserta á 
continuación nota de varios sugetos que en solicitudes 
presentallas con esta fecha, han reclamado su inclusión 
en las listas de electores para Diputados á Cortes y pro
vinciales, por reunir los requisitos que previene la ley. 
Zaragoza 28 de Enero de 1850.—José María de Gispert.

D. Felis Lassa, vecino de Ateca, notario de reinos 
y escribano del juzgado de 1.a instancia, como capa
cidad, por pagar 244 rs. 12 mrs de contribución di
recta.

D. Joaquin Cabrera, vecino de Morala de Giloca, 
por satisfacer 102 rs. 31 mrs. de contribución.

Mosen Pedro Santisleban, cura párroco de Torrijo, 
I como capacidad, por pagar 290 rs.de contribución.

I). P. dro Martínez Santisleban , vecino del mismo
I pueblo# por pagar 484 rs. 19 mrs de contribución^

I). Francisco Esteban , vecino de Magallon, por pa
gar 445 rs. 20 mrs. de contribución.
" D. Juan Navascuez, vecino del mismo pueblo, por 
pagar 372 rs 2 mis.

I). Gerónimo Andrés, comerciante del mismo pue
blo, ñor pagar 547 rs. y 14 mrs. de contribución.

D Sebastian Callejas, farmaceúticn de dicho pueblo, 
como capacidad, por pagar 223 rs. 14 mrs.

D. Francisco Rmbcrté y Lapuente, d< l mismo pue-- 
blo, por pagar 408 rs. 12 mrs. de contribución.

D. Florentino López, vecino deValmadrid y terrate
niente en Letuí, por pagar 419 rs 14 mrs. de contri
bución. . .

I). RomualdoBercebal, del comercio, vecino de Ma
gallon, por pagar 496 rs. de contribución.

D. José Oliban Olona, vecino de La Almolda, por" 
satisfacer 520 rs. de contribución.

I). Bernardo Peralta, del mismo pueblo, por pagar 
2128 rs. de contribución.

• D. Juan Palacio , de dicho pueblo, por pagar 849 rs.
D. p.-trio Pallas, del referido pueblo, por pagar 665 rs.
I). Baltasar Esterao, vecino de Bordalba, pur pagar 

403 rs. w
1). Miguel Alonso, del mismo pueblo , por pagar ,84 

rs. 11 mrs. _ r
D. Prolasio Marco, de dicho pueblo, por pagar «i-h 

rs. 20 mrs.
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D. Seberiino Cardos, vecino de Borda Ib a , por pa
gar Gl'.> rs. tG inri.

L) Santiago Cardos, del misino pueblo, por pagar 
521 rs. 30 mrs.

D. Santiago Perez, de la misma vecindad , por pa
gar 621 rs. 28 mrs.

I). Vicente Ksleras, del mismo pueblo , por pagar 
552 rs. 7 mrs.

I). Bartolomé Alsina, vecino de esta capital, por 
pagar 514 rs. de contribución anual.

D. Domingo del Bey, vecino de Arándiga, por pa
gar 528 rs. de contribución.

D. CosmeOstariz,del mismo pueblo, por pagar 484 rs.
D. Cándido Conde, vecino de Castrón de Valdejasa, 

por pagar su madre usufructuaria de los bienes qué 
le pertenecen, 1716 rs. 21 mrs.
_ D. Cipriano García Serrano, vecino do Calata)ud, 
por pagar 786 rs. de contribución.

D. Marcos Martínez, D. Mariano Ballesteros, con 
calidad de electores, solicitan la inclusión de D. Fran
cisco Sancho de la Gaspar, D. Antonio. Marlinez. D. 
Juan Daímases, D. Sisto Fiizondo, D. Manuel Alón • 
cin y D, Francisco Laluente, por pagar mas de 400 
rs, de contribución directa.

Ntím 68.
Circulur. núw. 44

Habiéndose prevenido por la estinguida Intendencia 
de esta provincia á tod s los Ayuntamientos de la mis
ma, en el Boletín oficial núm. 89 fecha 25 de Julio 
del ano último, y posteriormente en varios recuerdos, 
que con arreglo al artículo 13 del Beal decreto 23 
de Mayo de 1845, procediese al nombramiento de la 
mitad de los peritos repartidores que por la ley se 
les autorizaba, y verificasen propuestas triplicadas á la 
referida Intendencia de la otra parte, cuya designa
ción solo á esta compelía; las municipah lades que á 
continuación se espresan no han cumplido servicio tan 
urgente, sin embargo del largo tiempo transcurrido. 
En su consecuencia esta Administración se halla obli
gada á prevenirles que si en el improrrogable término 
de ocho dias no satisfacen este descubierto pedirá la 
imposición de la multa á que se han hecho acreedo
res. Zaragoza 29 de Enero de 1850.—JuSé María de 
Gispert.

Nota de los Ayuntamientos que no tienen nombra
dos en el corriente ¿ño peritos repartidores para la 
evaluación de la riqueza imponible.

Alborge. Behnonlé. Bubierca. Gaslejon de las Ar- 
mas. El Frasno. Gallur. Luna y agregados. Magalton. 
Mallem Mana. Monegrillo. Monterdé. Momia de Jalón. 
Mucl. Bastriz. Plasencia de Jalón. Puebla de Alborlon.. 
losus y Aillanueva de Huerva.

Núm. 69.

Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 
de Zaragoza.

Por Real orden de 4 9 de Noviembre comu. 
nicada por el Ministerio de comercio, instruc- 
Clon y obras publicas; tuvo á bien mandar 
ó. M. que se estile el celo de los ayuntamien
tos, comisión superior de instrucción primaria 
y demas corporaciones encargadas de fomentar 

y mejorar la enseñanza, para que con brevedad 
señalen y propongan al Gobierno los edifi ios 
conventos que pertenecieron á las éstinguidas co
munidades religiosas , que puedan ser destina
dos al servicio de escuelas públicas; y deseando 
esta comisión superior contribuir en cuanto eslé 
de su parte á la mejora de las escuelas, apro
vechando en favor de ellas y de los intereses 
de los pueblos la generosidad con que el G )bier- 
no bata de ceder para tan interesante objeto los 
edifi.-ios mencionados, acordó que todos los ayun
tamientos y comisiones locales de ia provin ¡a 
en cuyos términos existan todavía edificios sin 
enagenar procedentes de las extinguidas comuni
dades religiosas de ambos srxos, que puedan ser
vir para establecer en ellos las escuelas públi
cas y habitaciones de maestros y maestras, den 
paite circunstanciado á esta comisión superior 
con la mayor brevedad, expresando minuciosa
mente la clase y procedencia de los edificios, su 
situación relativa al pueblo, capacidad, estado 
de conservación , gastos que aproximadamente 
importaría su arreglo para el servicio de escue
las, y demas circunstancias dignas de notarse, 
á fin de que esta comisión.superior pueda hacer 
con oportunidad el señalamiento de los que 
sirvan para el objeto, y solicitar su adjudica
ción del Gobierno en beneficio de la intruccion pri
maria y alivio de los fondos de los pueblos. 
Zaragoza 22 de Enero de 1850. = El Presidente, 
José María de Gispert,t —Francisco de Ledesma 
y Cabiedes, S cretario.

VARIE NO OFICIAL.
La plaza de médico del pueblo de Moros se 

halla vacante, la cual se halla á partido abier
to en el día, el que quiera interesarse en ¡a mis
ma, podrá presentarse en su solicitud.

L1 ayuntamiento de larazona, ha dispuesto 
subastar públicamente en sus casas consistoria
les los dias 3, U y 5, del próximo Febrero el 
arriendo de la posada de propios, á hora de las 
once de la mañana bajo el tipo de 1000.rs. vn. 
anuales y condiciones que en el acto del remate 
se manifestarán á los licitadores.

El dia 2 del próximo mes de Febrero tendrá 
lugar la subasta de! molino aceitero pertenecien
te á los propios del Frasno, bajo los pactos que 
estarán de manifiesto.

E 25 de Entro de 1 858 la facción carlista que 
invadió al pueblo de Used , llevó al vecino del 
mismo José Martin 66 ovejas, 4 H primales, 20 
borregos y borregas, y 9 corderos. Habiendo so
licitado la cor respondiente indemnizacir n, se anun
cia al público por si alguno tiene que alegar en 
contrario, lo haga en término de 4 5 dias ante el 
Sr. Gobernador de esta provincia ó el ayunla- 
mienlo de dicho pueblo.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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